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coNvENto MARco DE coopERAclóN [rreRINsrITUcIoNAt ENTRE

TEIEcEL sa. y tA uNlvERsmen luróNoMA "cnBrun nnnÉ
MORENO" (UAGRM), SANTA CRUZ DE Lr SIERRA - BOtlVlA.

Conste por el presente Convenio Interinstiutcional, suscrito por la EMPRESA y la
Universidad Autónoma "Gabriel René Moreno", al tenor de las siguientes Cláusulas:

ctÁusulA pRIirERA.- (DE t As PARTES tNTERvIN¡EtrEs).
1.1. mmfÓnlcl CELULIR IIE BOtlvIA S.A. (Telecel S.A), sociedad legalmente

constituida bajo leyes del Estado Boliüano, inscria en el Registro de Comercio
(FUNDEMPRESA) con la matrfcula N'0013025, con NIT 1020255020, y con

domicilio en la calle Santa Teresa N' 4050 de la ciudad de Santa Cruz de la
Sierra, debidamente rePresentada por Monica Noemi Corzo Loayza con Cedula

de ldenüdad N" 3023822 expedido en Cochabamba, mediante Poder Notar¡al
N" 32312027 de fecha 22 de marzo de 2021 otorgado por ante la Noarfa de Fe

Prlblica N' 68 a cargo de Dr. Marco Antonio Pantoia Mealla del Distrito fudicial
de Santa Cruz; empresa que a efectos legales de este documento se denominara
en adelante "TEIECEL".

1.2. I¿ IrNIvHSilIlAL AttrÚMilA "GABRIH. RE{É üOrun¡O", $eada por Decreto' 
Supremo de 15 de Diciembre de 1879, con Sede Administrativa ubicado en el

Campus Universitario, [UV- 13 en el 2{" Anillo, Av. 26 de febrero entre Av.

Hérnando Sanabria "Centenario', el ingreso por la calle Guatemalal de Santa

Cruz de Ia Sierra - Bqliüa legalmente representado en 6te acto por el M.Sc

Beniamfn Saúl R6sas Fem¡fino, en su condición de Rector, con Cedula de

Idenüdad N" 801110 expedito en Cochabamba, de Nacionalidad Boliviano,

mayor de edad hábil por ley. Legalmente posesionado en el cargo, mediante
Resolución C.E.P. N" 470/2016, de fecha 22 de Septiembre del 2016 y Acta de
Posesión de fecl¡a 23 de Septiembre del 2016; y mediante la Ampliación de
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Mandato Institucional por la Resolución tCU Nro. 015 /2020, de fecha 25 de
junio del 2020; que en adelante se denominará UAGRM, conforme a las
aribuciones que le confiere la Ley.

clÁusutA SEGUNDÁ,- (ATTEGEDENTBS y üAnCO IEGAL).
2,1, TELECEL es una empnesa de telecomunicaciones, interesada por el bienestar

social de la comunidad, que taba¡a para construir una sociedad inctusiva y
accesible para todos creando oportunidad€s igualitarias y que, como parte de
sus pollticas de Responsabilidad Social Empresarial, desea apoyar a UAGRM
dando la oportunidad de ¡ealizar prácticas profesionales a los estudiantes de
último semestre y egresados de pregrado de la Universidad Auónoma 'Gabriel
René Moreno' de acuerdo a los términos de este Convenio.

2,2. tA UNWERISDAD AUTÓNOUA GABRIEI RENÉ MONENO fuC CTCAdA

mediante Decreto Supremo emiüdo el 15 de diciembre de 1879, constituyendo
el lV Distrito universitario de la Reprlblica de Bolivia que comprendfa de los
Departamentos de Beni y Santa Cruz. El 11 de enero de 1880 se declaró
instalada la Universidad, con sede en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra
Bolivia, es una instituciér estatal de educación superior, de derccho priblicq
dotada de personerfa iur{dica, patrimonio propio; autonomla: académic4
administaüva, económica y normaüva en coherencia con los preceptos
constitucionales del Esado Plurinacional de Boliüa.

FORTALEZAS INSTIIT'CIONALES
La UAG.&M., comprometida con Santa Cruz de la Sier4 Bolivia y
Latinoamérica tiene la area de contribuir al desarrollo de Ia sociedad
med¡ante la producción de conocimientos ciendficos, la formación de
profesionales de excelencia, la transferencia bcnológica, la participación activa
en las luchas sociales por el bienestar de todos, la promoción cultural y el
resguardo de las múltiples idenüdades que hacen Ia Bolivia de ho¡ üene la
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misión de 'Formar profesionales con la finalidad de contribuir at desarrollo
humano sostenible de la sociedad y de la regió4 mediante la investigación
cientffi co-tecnológica y la extensión universitaria'.

La Universidad Pública de Santa Cruz lleva el nombre del ilustre pensado¿
historiador y literato Boliviano Don Gabriel René Moreno, cuenta con lz
Facultades y 6 Facultades Integrales, 4 Unidades Académicas, 6 Direcciones
Universitarias, donde se imparten 65 programas de formación profesional, de
las cuales ofrece más de 56 carreras, a nivel de licenciatura y 9 carreras a nivel
técnico superior en las diferentes áreas del conocimiento, en las modalidades
de enseñanza: semipresencial, a distancia, ürtual y unidades estratégicas.
También tenemos 25 Centros de Invesügaciór¡ una planta de más 1.900
docentes y 1.500 administrativos, en sus aulas se forman alrededor de 115.000
estudiantes, Con ellq además de preparar académicamente a los estudianteq
se efechlan Fabajos de investigación e interacción social, con recursos
económicos propios, del impuesto a los hidrocarburos y de Ia cooperación
internacional. Actualmente la U-A.G.RM., es la principal referencia de
formación superior en el Departamento de Santa Cruz.

La UAGRM, üene entre sus obietivos formar profesfonates a nivel de pregrado
y postgrado úüles a la comunidad con calidad, excelencia y alto sentido de
ética y difundir el conocimiento ciendfico con ptena libertad de pensamiento,
sentido crftico y analftico, orientados a una adecuada comprensión de los
fenómenos de interés académico, social y cultural.

La U-á"G.RM., tiene la responsabilidad de velar por el buen desarrollo de todos
los factores que hacen a la educación superior, procurando elevar
continuamente la calidad educaüva.
La U.A.G.RM., a favés de la extensión y la interacción social universitaria,
constituyen el insfumento mediante el cual la formación profesional, se
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complementa con la investigación, asesoramiento y capacitación por medio de
cursos, talleres y otras fonnas de interyención. La extensión universitaria y
cultural está destinada para atender diversas demandas sociales en distintas
regiones y departamento de Bolivia.

CONSIDERANDO

Que Ia UAGRM y la EMPRESA desean establecer actiüdades de cooperación para el
beneficio mutuo, mdiante el espacio de prácticas profesionales en las empresas
privadas y priblicas para los estudiantes de rllümo semestre y egresados de pregrado
de la Universidad Autónoma "Gabriel René Moreno", la selección y asignación de
personal y empresas, estará a cargo del Departamento de Relaciones públicas
Nacionales e Internacionates, para el buen desarollo en las oñcinas para la selección,
asf como otras iniciativas de intercambio académico en campos de interés mutuo.

ACUERIIANT

GrAusuLA TERCER¡,- (OBIETO DEL CONVEmO).
El presente convenio marco tiene como obietivo general, fomentar e incenüvar tas
prácticas profesionales de los estr¡diantes universitarios, con ta iniciativa de fortalecer
los recursos humanos y lograr que las empresas prlblicas y privadas, generen una
alianza estatégic4 con la institución estatat 'UAGRIV|" formadora de talento
profesiona| con el fin de generar beneficio mutuo.

cLiusulA cuARTA"- (OB|Errvos BspEcfFtcos).
r Generar espacios oportunos, viables y confiables de vinculación entre los

requerimientos de personal de las empresas que soliciten personal profesional
adecuado en la UAGRM - Ptr.- ("hograma de Incentiw aI Empleo.), y los
Profesionales egresados que buscan un espacio de trabajo y que ofrecen sus
conocimientos, destrezas y talentos.

Edif. CenFd Dr. 'Rómulo Herr€ra lusdDiato'
Ca¡le Libertad N'73, Plaza 24 (h Septiembrc acera oeste
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r Fortalecer el funcionamiento del sistema de información del p.t.E. - UAGRM,
vfa página web, mediante Ia participación activa de empresas que
voluntariamente deseen entregar información relacionada con la oferta de
empleo.

r Coadyuvar d mejor funcionamiento del mercado laboral, mediante una alianza
de carácter estratégico entre sector privado y el público.

o Coadyuvar al diseño y puesta en marcha de los procedimientos y regtamentos
de selección y asigtación de personal y empres¿ls, con el objeto de maximizar
el beneficio para la sociedad en general.

r Promover Ia realización de Ferias de lnvestigación.

crÁusurA QUTNTÁ"- (coMpROMtSOS y/O APORTES r¡E CADA pARTg).
Con suieción a las leyes y regulaciones existentes en cada una de ellas. La UAGRM y la
EMPRESA como partes se responsabilizan y comp¡ometen al cumplimiento de las
siguientes obligaciones:

5.1, EMPRESA, se comp¡omete a:
a) Manejar con eficiencia y responsabilidad la información relacionada con el

requerimiento de personal (vacantes) y/o pasanlas, que proporcionará el p,t.E.
a través de la Universidad 'Autónoma Gabriel René Moreno".

b) Proporcionar la información necesaria respecto al manejo del sistema de
información del P.l.E ("Programa de Incentivo al Empleo"J.

c) Brindar y mostrar los beneficios de Ia UAGRM, en la articulación entre la
demanda y oferta laboral bajo perfiles requeridos.

s.2.
a)

LA UNTVERSTDAI! AUTÓNOMA .GABRIEI RENú MORENO', se compromete a:
Coadyuvar al PtE - UAGRll, en la realización de eventos (Expocienciá de Ferias
de Investigación), a objeto de mejorar Ia articulación enne lá demanda v oferta
de trabajo.

Edif. Cenral Ih. 'Rómulo Herr€ra Jusüniano.
CaIe Llbertad N' 73, Plaza 24 de S€ptiembre acera o€ste
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b) Gestionar que los estudiantes se regishen en el sistema de información del
P.l.E. ("Programa de lncentivo aI Emplu"), vfa página web o en la oficina del
Departamento de Relaciones Públicas Nacionales e Internacionales, estén sus
requerimientos de personal (vacantes).

c) Generar espacios de difusión en el canal 11, para promover las atribuciones del
"Progmma de lncentiw al Empleo" (pEI - UAGRü), en referencia al mercado
laboral.

d) Permitir que los estudiantes y/o egresados de la UAG.R.M., realicen una
modalidad de Graduación bajo la denominación genérica de .pasanlas", que
contempla: a) Internado, bl Tesis, cl Proyec-o de Grado, dl Trabajo Dirigidq y
otras modalidades como: e) Hcticas Empresariales e institucionales y fJ practicas
Consulares dentro de la EMPRESA" cuya labor se adecua a los estudios cursados
por los estudiantes Estos trabajos esbrán enma¡cados en los ReglammOs de
Titulación debidamente aprobadoq en lo que se establecen claramenb los
objetivog alcances, productos y resultados esperadog permitiendo al esn¡diante
poner a prueba sus conocimientos dentro de la práctica profesional especffica,
dando cumplimienb al Reg|amenb de Tiu¡lación de la U-á"G.RM.

cLiusurA sExrA. - (MARco ruRlDtco).
El presente convenio se encuentra comprendido dentro de los cánones contemplados
en la Constitución Polftica del Estado Plurinacional de Bolivia, consagrado en el
arlculo 92q; asf como los establecidos en el Arlculo 5o y 6c del Estatuto 0rgánico de
la Universidad Boliüana y la Res. Rec. No 473 - 2011 del Reglamento lnterno para la
Suscripción de Convenios ügente en la UAGRM.

clJrusuLr sEpTtMá" . (MECANTSMOS DE FUNCTONAITilENTO}
El Comité Coordinador será el encargado de vigilar el cumplimiento de todos los
objetivos y fines pautados en el presente conveniq proponer a las partes fórmulas de
conciliación a las diferencias que pudieran surgir en el curso del mismo. Las dudas y
controversias que lleguen a suscitarse en la interpretación y aplicación de las

Edü Cental Dr. 'Rómulo Herrer¿ lusünlano'
Ca¡le Libertad I' 73, Plaza 24 de Sepdembrr acer¿r oeste
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cláusulas contenidas en el presente convenio serán resueltas de común acuerdo entre
las partes,

El Comité Coordinador se reunirá con la ftecuencia que considere conveniente.

c¡.AusuLA ocTAvA"- {üEcáNrsnos PARA REsOrUflórü.
El presente Convenio podrá ser resuelto o concluido, cuando concurra el
incumplimiento a las clausulas y condiciones generales dd convenio será causal de la
rescisión de las siguientes:
1. Por cumplimiento del objeto del convenio.
2. Por incumplimiento a cualquiera de las clausulas, obligaciones y compromisos

asumidos en el presente convenio;
3. Por decisién de una de las Partes, con antelación a su vencimiento mediante aviso

escrito a la conEaparte, notificándola con noventa {901 dlas de anticipación;
4, Por mutuo acuerdo entre partes, expresado en documento ñrmado por tos

representantes legales de las partes;
5. Por fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados o que imposibiliten

su cumpl¡miento.

Se entiende por fuerza mayor al obsÉculo externo, imprevisto e inevitable que origina
una fuerza extraña al hombre que impide el cumplimiento de la obligacién (ejemplo:
incendios, inundaciones y otros desastres nan¡rales).

Se entiende por caso fortuito al obstáculo interno atribuible al hombre, impreüsto o
ineüable provenient€ de las condiciones mismas en que Ia obligación debfa ser
cumplida (ejemplo: civiles, huelgas, bloqueos, revoluciones, etc.J.

clÁusutA NovENÁ"- (MECANTSUOS DE CONTROT).
Deslgnación de Coordinadoreg Las personas responsableg quienes actuarán como
mecanismo de control y seguimiento del presente acuerdo, con el propósito de

Edlf. Cen¡al Dr. 'Rómulo HeÍera lusdniano.
Calle Libertad N' 73, Plaz¿ 24 de Sepüembre ¡cera o€6t!
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facilitar la ejecución y/o cumplimiento del convenio, se desigran los siguientes
coordinadores:

r Por parte de UAGRM: MSc Benjamfn sarfl Rosas Ferrufino, en su condición de
REC"TOR y Representante Legar Académico de ra universidad, er Lic Alberto
careaga Tapia, Jefe del Departamento de Relaciones prlblicas Nacionales e
Internacionales y er Ing Eduardo fames T., fefe de praniffcacién operativa. Por parte de EMPRESA Lic Sofia Bildt Barraga& en su clondición de Gerente de
Talento de Ia EMPRESiII Represenante Legal Académico en Bolivia,¡ Ellos conforma¡á¡ el denominailo'Contiü Car¡tdlÍnafu,

Las personas responsables de la coo¡dinación der presente convenio serán
encargadas de velar todas las actiüdades que se realicen entre la INsilTUclóN ;
IMIRESA y aquel que la UNIVERSIDAD designe ar efecro, debiendo comunicar i raInsnruclÓl o EMpRESA dicho errremo.

Las partes acuerdan que cuarqüer comunicación y/o notificación que deba cursarse
entre las mismas, se efectuara por escrito de acuerdó al procedimienlo siguiente, 

-- --

9.1. M€diante-cartas, simples o por correo erectónico, presentadas o enviadas en los
domicilios señalados en esta clausura. Las carbs se ionsiderarán cursadas en las
fechas de recepción de las mismas, de conformidad con el sello a" re."pcion, o uo J
caso de notificaciones o comunicaciones enüadas mediante fax u oho mediq con la
confirmación electrónica de haberse recibido la comunicación.

9.2. Todas las noüficaciones o comunicaciones previstas en este convenio, deberán
hacerse por escrito, enviadas a las direcciones o nrimeros de fax que se in¿¡ün aconünuacióD directamente por las partes o mediante fax confirmado.

crÁusulA DECnm"- ¡uonncacrcNrs¡.

Edif. CenF¿l Dr. 'Rómu¡o Her€ra rusdnlaro,
Calle Llberbd lt" 73, plaza 24 de S@ti€nb¡e aoe¡a oes¡e

-Telf. 
Fax. (591-3J 336-{19,f0 E-mail rr ii@u¡ir¡n.edu.bo
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Senb Cr¡¡u de la Stcrra . Bolfvia
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Cualquier aüso o noüñcación que tengan que darse a las partes setá enüado a las
siguientes direcciones:

r Por la E}IPRüSá" Departamento de Recursos Humanos
IA EMPRESIL Dirección: Avenida Doble Via la Guardi4
5'Anillo Calle Santa Teresa No4050
Fono:77390214
Email bildts@dgo.net bo
Santa Cruz de Ia Sierra-Bolivia

o Por la UAGRM, Las Oficinas del Rectorado y el Dpto. RRNN. e ILc L/l UI{MRSIDAD: Direccién: Rectorado - Edificio Administraüvo Ubicado
Campus Universitario, UV 13 en el 2doAnillo
(Av.26 de Febrero).
Casilla: N'702
Fono: 337-6320 ; 337 -2898
Fa* (591-3) 337-2256
E-maf l: rectorado@uagrrn.edu.bo

Dpto. RRNN. e ll. - Edif. central, Dr. ,Rómulo Herrera
fustiniano", Plaza 24 de Sepüembre, acera Oeste
C/Libertad N.73, piso 2
Fono:336-0940
E mail: rr ii@uagrm.edu.bo
Santa Cruz - Bolivia.

crÁusutA DfclMA pRtüBR¡"- (NATUM! EzA DEr coNvENto).
El presente Convenio tiene como rlnica finalidad de manifestar la voluntad y
compromisos de desarrollar en fornra planificada y actividades de interés común, sin
fines de lucro, con el propósito de formar y capacitar recursos humanos, para

Ed¡f. Central Dr.'Rómulo Hen€ra Jusünlano' Casilladeconeo " 702
S¿nta Cruz de la Sier¡¿ - BoliviaCalle Llbertad N" 73, Plaza 24 de Sepdembre acen¡ oeste

TeIf. far 691-3J 33ó-09¡+0 Fmall rr ii@üagrm.edu.bo



u¡inennddAfu'ffifi&ffié]M"
DEPARTAüETTTO DE RELACIOTES II¡ACTONALES f, INTERNAGIOdALES

RECTORAIX)

fomentar el desarrollo institucional en materia de investigaciór¡ innovación, ciendfic4
cultural y otras ramas de enseñanza y aprendizaje. Este convenio es exctusirramente
para prácticas empresariales y no representa ningln üpo de obligación laboral enhe
la empresa y el prácticamente. Una vez concluido el perfodo de prácticas, la empresa
es libre de confatar o no a la persona"

Se establece un perfodo mfuimo de 12 meses de duración de la práctica empresarial
por cada estudiante o egresado de pre grado.

crÁusurA DÉcrltA SEGUNDA"- (DURAG|úN y vrcENcra nEL coilvENto).
Este convenio tendrá una vigencia de cinco (5) años y surtirán efectos para su
vigencia después de Ia noüficación a las parteg a partir de la fecha en que sea firmado
por el Rector de la UAGRM y el representante de la EMPRESA, ya podrán empezar con
las actividades acordadas en el convenio.

El convenio podrá ser renovado por un pefodo similar. rnediante cornunicación
escrite de las partes. por lo menos con 60 dfas de anticipación a la fecha propuesta
para terminarlo.

En tal casq se tiene entendido que todas las actividades que ya estén en desarrollo
serán concluidas segrln habfa sido acordado.

crÁusutA DÉGMA TERGER/L- (FoRtuAs DE RES0wER DIFERENGTAS o
MOD¡FTCACTONES).

Cualquier variación, enmienda o modificación o ampliar las cláusulas de este
convenio, será a ravés de una adenda, Ias mismas que formarán parte int€grante e
indisoluble del presente Conveniq se procederá previa solicibtd por escrito de una de
las partes suscribientes y debidamente firmado por sus representantes legaleg
fundamentando y exponiendo los motivos, siempre y cuando no se afecte al fondo del
Convenio.

Edf. Central Dr. 'Rónulo H€rrcra lusdnla¡o'
Caüe Llb€ftad N' 73, Pleue 24 de S€püembre ace¡a o€6te

Telf. Far (591-3) 336-0940 E-ma¡[ rr iiouaSn¡.edu.bo
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DEPARTADTE1ÍTO DE RELACIONES NAC¡ONÁT,ES E I¡{TENNACIONALES
RECTORAIX)

crÁusurA DÉGIMA cuÁRTA"- (cOMRovERsrAs).
Las PARTES se comprometen a agotar todos los medios para resolver de manera
dir€cta y amistos4 todas las controversias o diferencias relativas a este acuerdo y a su
ejecuciór¡ liquidación e interpreErción, se resolverán en primera instancia mediante el
trato directo entre las partes, siguiendo las reglas de Ia buena fe y común intención,
comprometiéndose a brindar sus mejores esfuerzos para lograr una sotución
armoniosa, en atención al espfritu de colaboración mutua que anima a las partes en la
celebración del presente acuerdo.

ctÁusurA DÉcmA QUTNTA.- (pROptEDAD YUSO MARCA)
TIGO, el logoüpo de TIGO, TIGO STAR y/o Telefónica Celular de Bolivh Sá., asf como
ouos logotipos, isologos, marcag productos y nombres de servicios de TIGQ son
marcas registradas de TELECET S.A" Ia UAGRM no podrá exhibirlos o uülizarlos de
forma que se haga un uso comercial o engañoso de etlos.

TELECEL prohfbe el uso de los nombres y/o logoüpos, marcas y cualesquiera oEos
sigros distintivos de su propiedad, a menos que sea preüa y expresamente autorizado
por TELECEL en cuyo caso deberá atenerse a los criterios y manuales y políücas
establecidas por TEtEcEL. La inobservancia de estas prohibiciones será una üolacién
a los derechos de propiedad intelectual, reservándonos el derecho de tomar tas
acciones legales que correspondan

Ninguna estipulación del p¡esente Contrato podrá ser entendida en sentido que la
UAGRM tenga derechos sobre la marca Tigo, ni ninguno de sus productos, y viceversa.

ctÁusutA DÉcrMA sExr¡", (cor{sENTr¡ilENTo).
De conformidad con lo e:<puestq en el ejercicio de las atribuciones conferidas a los
titulares suscribientes, el ü.Sc Beniamfn Saúl Rosas Fern¡flno, en su calidad Rector
de la UNIVERSIDAD AUTÓNOüA'GABRIEL RENÉ MORENO,, y por la oha parre, el

Edif. Cenúal Dr. 'Rémulo Herrrra rustln¡aro' CasÍlla de Con€o N' 702
Santa Cruz de la St€rra - BoliviaCaüe Libertad N' 73, Pl¿¿a 24 de Septienbrc acera oeste

Telf. Fa& (591-3) 336-0940 E-maf: nü@¡¡¡8uc¡h¡.bo



IjhiimiMAúM*ffifiM$fowi"
DEPARTAIT{E|{TO DE RELáCIOI{ES NACIONALES E INTERNACTONALES

RDCTORAI¡O

Monica Noemi Corzo Loa¡rza, en su calidad de Directora de Recursos Humanos de IJI
EMPRESA, las PARTES SUSCRIBIENTE acepan dar su conformidad al tenor de las
cláusulas que anteceden, en señal y obligándose a su fiel y esFicto cumplimiento, Eil
FE DE LO CUAL suscúben el Convenio de Cooperación Académico de Investigación, en
cuatro copias elemplares, en español de idéntico contenido y forma del mismo
validez, se suscriben al pie del presente documento.

Es ú& en la CIUdnd de Sanúa Gruz de &r Stffia - Bottvin,, a los 2J cilas dd
mesdemano&2021.

TEIECETS¿'.

Aprobado para fr¡E¡b lqd del Art 6 &l Rc¡bncm laEflo pe¡a b $|'crlpdón dG Coavcf,loú, por h
R^R.' ¡U3 - 2011, a bs nmv: & &l ncc d. dLúGDb|! dd.lo dos nll onc,
Dd Dcpa¡t¡DGDb dc Rcladoffi P¡!ül¡cas .doD¡hs r ttrErr¡dol¡lcr - Rc6r.do - ytÉr'cctDrado -
U.A.G.n"M.

Edif. Central Dr. 'Rómulo Herrera lusdnlam'
Calle Libertad No 73, Plaza 2,1 de S€püemb¡€ ace¡a o€ste

?elf. Fax {591-3J 336-09rt0 E-mai} ü li@uagm.eduSo
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